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núm. 24 de 17 de febrero de 2005), para el que se nombra  el
funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con compe-
tencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 11 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Luis Manuel
García Garrido.

A N E X O

Número de Orden: 1.
CPT: 1735110.
Puesto de trabajo: SV. Transportes.
Centro Directivo y Localidad: Delegación Provincial Jaén.
Primer apellido: Millán.
Segundo apellido: Cantero.
Nombre: Luis Miguel.
DNI: 25.968.612.
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RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo por
el sistema de libre designación, convocado por la Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley
6/l985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha:
08.02.2005 (BOJA núm 39, de 24.02.2005); al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, del 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del recu-
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga su domici-
lio, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la
Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y,

en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 28.419.976 A.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Núñez.
Nombre: Manuel.
Código Puesto de Trabajo: 533710.
Pto. Trabajo adjud.: Director de la RTL «El Burgo Turístico».
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería  de Empleo.
Provincia: Cádiz.
Localidad: La Línea de la Concepción.
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RESOLUCION de 26 de abril de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se refiere el
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, teniendo en cuenta que se ha segui-
do el procedimiento establecido y que el candidato elegido cum-
ple el requisito exigido en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de compe-
tencias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y
en base a la competencia delegada por la Orden de 6 de septiem-
bre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiembre), se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo a esta Resolución,
convocado por Resolución de la Viceconsejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte de 8 de febrero de 2005 (BOJA núm. 36, de 21
de febrero), al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses cotados desde el día siguiente a
la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo
previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.580.519-Y.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Lara.
Nombre: María Luisa.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Contratación y Administra-
ción General.
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Código: 9169710.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de Trabajo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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ORDEN de 18 de abril de 2005, por la que se cesan
Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía, por el gru-
po de representantes de las Universidades de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.9 del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la composi-
ción y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito terri-
torial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de
las atribuciones conferidas por el artículo 10 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar  como Consejeros del Consejo Es-
colar de Andalucía, por el Grupo de representantes de las Uni-
versidades de Andalucía a:

Titular: Doña M.ª Luisa Pérez Pérez
Titular: Don Diego Sevilla Merino.

Sevilla, 18 de abril de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
        Consejera de Educación

ORDEN de 18 de abril de 2005, por la que se nom-
bran Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía, por
el grupo de representantes de las Universidades de An-
dalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.9 del De-
creto 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8 del
citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de las
Universidades de Andalucía a:

Titular: Doña M.ª Luisa Pérez Pérez.
Titular: Don Diego Sevilla Merino.

El mandato  finalizará en el momento en que se produzca
alguna de las causas recogidas en el artículo 11 del Regla-
mento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 18 de abril de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
        Consejera de Educación

22222.....22222. . . . . Oposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 21 de abril de 2005, por la que se con-
vocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, espe-
cialidad Agentes de Medio Ambiente (C 2.1.).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 83/2005,
de 15 de marzo (BOJA núm.56, de 21 de marzo), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2005, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el
que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), modificado por Decre-
to 528/2004, de 16 de noviembre (BOJA núm. 232 de 26 de
noviembre) esta Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm.
112, de 28 de noviembre), el Decreto 255/1987, de 28 de
octubre (BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el Decreto
200/2004 de 11 de mayo (BOJA núm. 94 de 14 de mayo),
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio
Ambiente (C 2.1), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 35 pla-

zas, en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agen-

tes de Medio Ambiente (C 2.1). De conformidad con el artícu-
lo 19.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero modificado por
Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, se reserva del total
de plazas convocadas un cupo de 2 para ser cubiertas entre
personas cuya discapacidad sea de grado igual o superior al
33% y así lo indiquen en el apartado correspondiente de la
solicitud. Si las plazas del cupo de reserva para personas con
discapacidad no se cubren, se incorporarán automáticamente
al sistema general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre, de acceso a determinados sectores de la Función
Pública de los nacionales de los demás miembros de la Co-
munidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley 55/1999,
de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto 299/2002, de 10
de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público
de la Administración de la Junta de Andalucía de los naciona-
les de los demás Estados miembros de la Unión Europea (BOJA
núm. 2, de 3 de enero de 2003); el Decreto 2/2002, de 9 de
enero; el Decreto 83/2005, de 15 de marzo; y las bases de la
presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas basta-

rá con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su
instancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y
condiciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, re-
feridos a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocato-
ria, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incu-
rrir por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convoca-
do son:


